
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Nariño (Ant.), siete (07) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
Proceso PERTURBACIÓN A LA POSESIÓN 

Demandante CARLOS ARTURO MARÍN LONDOÑO 

Demandada  MARÍA GARCÍA DE FRANCO 

Auto Sustanciación No. 058 

Radicado Nro. 2019-00107-00 

 

 

Conforme a solicitud elevada por el demandante, en  memorial allegado 
al despacho, en el que solicita reprogramación de la continuación de la 
audiencia prevista en el artículo 372 y 373 del C.G.P, dentro del proceso de 
referencia, prevista para el día miércoles nueve (09) de marzo de dos mil 
veintidós (2022), a las 9:00 A.M, a ello se conviene. 

 

En consecuencia, se fija como nueva fecha y hora para la continuación 
de la audiencia de instrucción y juzgamiento, el día catorce (14) de marzo de 
dos mil veintidós (2022), a las 10:00 A.M, que se llevará a cabo en la Sala única 
de Audiencias de este Despacho judicial, a la cual deberá comparecer 
indispensablemente el perito asignado. 

 

 
N O T I F I Q U E S E: 

 
 
 

ANDREA ISABEL RAMÍREZ BARBOSA 
JUEZA. 

 
 
 

CERTIFICO. - Que el auto anterior 

fue notificado en ESTADO No. 026 
fijados hoy 08 de marzo de 2022. 

en la secretaría del Juzgado a las 
8:00 a.m. 
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